
 
 

 

 
 
 
 
San José de Cúcuta 23 de septiembre de 2024 
 
Señores 
PLANEACIÓN MUNICIPAL 
Cúcuta, Norte de Santander. 
 
Ref. “SOLICITUD PERMISO DE VENTAS Y/O ENAJENACIÓN DE INMUEBLES, 
PROYECTO TULIPANES.” 
 
Cordial saludo. 
 
Por medio del presente documento, la empresa Grupo Inmobiliario Paisaje 
Urbano, con NIT 807006174-8, hace entrega de los documentos descritos para la 
solicitud de Permiso de Ventas y/o enajenación de inmuebles, para el proyecto 
denominado TULIPANES, ubicado en la Manzana G de la urbanización alameda 
del este, con un área de 7.606,33m2, identificado con matrícula inmobiliaria 
260-339229 Y código catastral 011102690187000. 
 
 
Se anexan los siguientes documentos: 
 
1. Fotocopia Escrituras Públicas. 
2. Certificado de Libertad y Tradición. 
3. Copia modelo de contrato Compraventa 
4. Cámara de Comercio. 
5. Fotocopia de cedula Representante legal. 
6. Licencia Construcción. 
7. Presupuesto Financiero. 
8. Soportes de pago estampillas. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
ALEX HERNEY CELY SÁNCHEZ 

Gerente General 
Grupo Inmobiliario Paisaje Urbano 

analista.arquitectura@paisajeurbano.com.co 
Tel. 5784890 ext. 286 
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OPCIÓN UNILATERAL DE COMPRA PROYECTO TULIPANES 

Los suscritos,  

Nombres Apellidos 

Haga clic aquí para escribir 

texto. 

 

CEDULA DE 

CIUDADANÍA 

Haga clic aquí para 

escribir texto. 

 

Expedida en 

 

Haga clic aquí para escribir 

texto. 

 

Estado civil  

Haga clic aquí para 

escribir texto. 

Cuenta No. 

Haga clic aquí para escribir 

texto. 

Banco  

Haga clic aquí para 

escribir texto.               

Fecha Nacimiento  

DD/MMM/AAAA 

Haga clic aquí para escribir 

texto. 

Profesión 

Haga clic aquí para 

escribir texto.                

Dirección residencial 

Haga clic aquí para escribir texto. 

Teléfono residencia  

Haga clic aquí para escribir 

texto. 

 

Empresa  

Haga clic aquí para 

escribir texto.                   

Cargo  

Haga clic aquí para escribir 

texto. 

Teléfono  

Haga clic aquí para 

escribir texto.                               

Dirección Oficina:   Haga clic aquí para escribir texto.             

Correo Electrónico: Haga clic aquí para escribir texto. 

 

Nombres Apellidos 

Haga clic aquí para escribir 

texto. 

CEDULA DE CIUDADANÍA 

Haga clic aquí para 

escribir texto. 

Expedida en 

 

Haga clic aquí para escribir 

texto. 

Estado civil  

   Haga clic aquí para 

escribir texto. 

Cuenta No. 

      Haga clic aquí para 

escribir texto. 

Banco  

 Haga clic aquí para 

escribir texto. 

Fecha Nacimiento  

DD/MMM/AAAA 

        Haga clic aquí para 

escribir texto. 

Profesión 

  Haga clic aquí para 

escribir texto. 

Dirección residencial 

Haga clic aquí para escribir texto. 

Teléfono residencia 

Haga clic aquí para escribir 

texto. 

Empresa 

Haga clic aquí para 

escribir texto. 

Cargo 

COMPLETAR 

Teléfono 

Haga clic aquí para 

escribir texto. 

Dirección Oficina: Haga clic aquí para escribir texto.                               

Correo Electrónico:    Haga clic aquí para escribir texto.             
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mayores de edad, quienes para los efectos del presente documento se denominaran los OPTANTES, 

propone a la sociedad GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO S.A.S, sociedad legalmente constituida 

e identificada con el NIT No. 807.006.174-8, conforme se estipula en el certificado de existencia y 

representación de la Cámara de Comercio de Cúcuta, representada por JUAN LIBARDO CELY 

SÁNCHEZ, varón, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.279.971 

expedida en Cúcuta, en su calidad de Subgerente, quien para los efectos del presente documento se 

denominará el ACEPTANTE, para que acepte la presente opción unilateral de compra del inmueble 

que más adelante se describirá, para lo cual propone las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULAS: 

 

PRIMERA. OBJETO DE LA PROPUESTA: LOS OPTANTES, por medio este documento, proponen con su 

respectiva suscripción, opción unilateral de compra, respecto del bien inmueble de propiedad 

del ACEPTANTE, que se describe a continuación:  

INMUEBLE PISO 
ÁREA 

CONSTRUIDA 
ÁREA PRIVADA 

VR. M2 ÁREA 

CONSTRUIDA 

Haga clic aquí para 

escribir texto. 
1 

Haga clic aquí 

para escribir 

texto. 

Haga clic 

aquí para 

escribir texto. 

Completar 

 

Se construirá en un lote ubicado en el sector del Escobal, MANZANA G, con un área de 7606,33m2 

tiene los siguientes LINDEROS: NORTE: 78.75m Avenida 10, anden de por medio, SUR: 70.88m2 Avenida 

9 anden de por medio, ORIENTE: 84.72m2 Calle 7 anden de por medio, OCCIDENTE: 124m2 Manzana F 

Lote 1 y Manzana F Lote (Vía de por medio). Identificado con la Matricula Inmobiliaria número 260-

336229.de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cúcuta (Mayor extensión).  El proyecto estará 

conformado por 240 unidades, el cual tendrá 3 etapas de construcción, 240 parqueaderos de uso 

Privado y 24parqueaderos para visitantes, junto con las zonas de recreación y demás especificaciones 

conforme aparece en los planos del proyecto que declaro haber tenido a la vista y que forman parte 

integral del presente contrato. De ser aceptada la presente propuesta, el ACEPTANTE entregará el 

inmueble con una (1) habitación principal, baño privado, (1) habitación con espacio para clóset, un 

(1) baño, sala, comedor, cocina, patio de ropa, bajo las siguientes especificaciones de construcción: 

ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD HABITACIONAL 

N° ACTIVIDAD SUB ACTIVIDAD DIMENSIONES ÁREA ESPECIFICACIÓN 

1 ESTRUCTURA 

Losas. Espesor = 0.12 m 

No aplica. 

Placas macizas en concreto 

reforzado, según diseño estructural 

con separación entre placas de 

2.40 m. 

Fundaciones. No aplica. 
Cimentación flotante en concreto 

reforzado. 

Muros de concreto. Espesores varios. 

Muros estructurales en concreto 

fundidos en sitio, espesor varía de 

acuerdo al diseño estructural. 

Muros mampostería. Espesores varios. 
Muros divisorios en mampostería en 

bloque n5 a la vista. 

2 CUBIERTA Primer nivel. No aplica. No aplica. No aplica. 



 
 

GESTIÓN COMERCIAL 
PAGINA 3 DE 21 

GC-R-01-11 
 

OPCIÓN UNILATERAL DE COMPRA 
REVISIÓN: 

6 
FECHA: 

19/04/2023 

 

Ultimo nivel. Espesor = 0.12 m 

Placa maciza en concreto 

reforzado, según diseño estructural 

con baja permeabilidad. 

3 RECUBRIMIENTOS 

Muros Interiores. 

No aplica. No aplica. 

Muros estructurales y muros en 

mampostería a la vista. 

Muros en Fachada. 

Muros estructurales y muros en 

mampostería con pañete, pasta 

acrílica color. 

Acabado bajo placa. No aplica. 

Acabado en cubierta 

Placas con mortero pendientado 

impermeabilizado, con media 

caña, recubierto en manto y 

alumol. 

4 ENCHAPES 

Enchape pisos. No aplica. 

No aplica. 

No aplica. 

Enchape en baños - 

pisos. 
No aplica. 

Cerámica Otranto Terra 0.30x0.60 

mt. /  

Cerámica Italia, o similar. 

Enchape en baño 01 - 

baño auxiliar - Muro 

aparatos. 

No aplica. No aplica. 

Enchape en baño 01 - 

baño auxiliar - Muro 

ducha. 

Altura= 2.11 m 
Cerámica Trivento Humo 0,25x0,75 

mt. / Cerámica Italia, o similar. 

Enchape en baño 02 - 

baño ppal - Muro 

aparatos. 

No Aplica No aplica. 

Enchape en baño 02 - 

baño ppal - Muro ducha. 
No Aplica 

Cerámica Trivento Humo 0,25x0,75 

mt. / Cerámica Italia, o similar. 

Enchape de cocina - 

Piso. 
No aplica. No aplica. 

Enchape de cocina - 

Muro. 

1.50m*0.60m a 

partir del borde 

del mesón. 

Cerámica Fontana Bianco 0,30x0,60 

/ Cerámica Italia, o similar. 

Enchape de patio - Piso. No aplica. No aplica. 

Enchape de patio - 

Muro. 
Altura= 1.15 m No aplica. 

Enchape de balcón - 

Piso. 
No aplica. No aplica. 

Enchape de A.A - Piso. No aplica. 
Mortero pendientado 

impermeabilizado. 

5 
CARPINTERÍA EN 

MADERA 
Puerta principal. 0.9m * 2.35m   

En lamina Melamínica 

termolaminada con alta resistencia 

superficial. Color MACANA.  Cantos 

de la puerta con fleje PVC y un 

lado corto con kanto rígido de 

2mm. Incluye el marco completo 

(largueros y cabezal) en madera 

pino seco de 8 cms de ancho 

pintado con sus respectivas 
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carteras frontales y rinconeras 

internas.  

Puerta habitaciones. No aplica.   No aplica. 

Puertas baños. 0.70 x 2.35 m.   

En lamina Melamínica 

termolaminada con alta resistencia 

superficial. Color MACANA.  Cantos 

de la puerta con fleje PVC y un 

lado corto con kanto rígido de 

2mm. Incluye el marco completo 

(largueros y cabezal) en madera 

pino seco de 8 cms de ancho 

pintado con sus respectivas 

carteras frontales y rinconeras 

internas.  

Closet habitación ppal. No aplica. 

No aplica. 

No aplica. Closet habitaciones 

auxiliares. 
No aplica. 

Mueble cocina. No aplica. No aplica. 

Mueble baños. No aplica No aplica. 

6 
CARPINTERÍA EN 

ALUMINIO 

Ventanas. 

No aplica No aplica. 

Aluminio anodizado natural y vidrio 

claro de 4 mm. mitad fija y mitad 

corredera sistema 5020 reforzada 

incluye rodamientos importados, 

alfajía, seguro media luna y demás 

accesorios, cristal incoloro 4mm y 

empaque. 

Las medidas son de acuerdo a los 

vanos planteados en el diseño 

arquitectónico. 

Puerta ventana Balcón 

Ventana, mitad fija y mitad 

corredera sistema 5020 reforzada 

incluye rodamientos importados, 

alfajía, seguro media luna y demás 

accesorios, cristal incoloro 5mm y 

empaque. 

Perfiles en aluminio para 

enchapes de baños / 

lavadero. 

Perfil de aluminio x 6.00 m. 

Perfiles en aluminio para 

enchapes en escalera. 
No aplica. 

7 
CARPINTERÍA 

METÁLICA 

Puerta ppal. No aplica. 

No aplica. 

No aplica. 

Puerta de patio. No aplica. No aplica. 

Barandas en balcón     Barandal metálico. 

8 CERRADURAS Cerradura puerta ppal.     

Combo Atenas Llave-perilla 

(Cerradura de pomo metálico ref. 

250, Cerrojo auxiliar Llave-perilla ref. 

781 y escudo ref. 782 o similar 
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Cerradura puertas 

habitaciones. 
No aplica 

Cerraduras puertas 

baños. 

Cerradura tipo Ref 276 / Ideace 

Gato. Pomo metálico o similar 

9 
INSTALACIÓN DE 

GAS 
Red de Gas. No aplica. No aplica. 

Gas domiciliario, tubería y 

conexión, punto de gas en cocina, 

según diseño. 

10 
INSTALACIÓN 

HIDROSANITARIA 
Red hidráulica. No aplica. No aplica. 

Tubería y conexiones según diseño 

hidrosanitario. 

11 
INSTALACIÓN 

ELÉCTRICA 
Red eléctrica. No aplica. No aplica. 

Tubería y conexiones según diseño 

eléctrico. 

12 
PUNTOS 

ELÉCTRICOS 

Timbre 

No aplica. 

No aplica. 

01 timbre en acceso, 01 campana 

en cocina 

Citófono. 01 en cocina 

Tablero de circuitos. 
Bifásico trifilar 220V ubicado en 

cocina. 

Tomas. 

Tomas dobles 110V, 04 en cocina, 

02 en área ropas, 02 en comedor, 

02 en sala, 03 hab aux, 03 hab ppal 

Aires Acondicionados. 
Toma 220 v, 01 en hab ppal y 01 en 

Hab. Auxiliar 

Plafones. 

Salida 110v en placa, 01 en cocina, 

01 ropas, 01 sala, 01 comedor, 01 

balcón, 01 hab aux, 01 hab ppal. 

salida 110v en muro 01 baño aux, 01 

baño ppal. 

Apagadores. 

Interruptor doble= 01 en 

Acceso(sala,comedor). Interruptor 

sencillo= 01 en sala(balcón), 01 

cocina, 01 ropas, 01 hab aux, 01 en 

hab ppal, 01 baño ppal, 01 baño 

aux. 

Puntos de TV. Altura = 1.50 mt. 
01 en disponible, 01 en hab ppal, 01 

en hab aux. 

Puntos de teléfono. No aplica. 01 en sala. 

13 APARATOS  

Lavadero. 0.60 x 0.60 mt.   
Lavadero acrílico firplak 0.60 x 0.60 

mt. Inacril, o similar. 

Sanitario. 
    

Combo sanitario acuacer plus con 

pedestal / Sodimac, o similar. Lavamanos. 

Mesón de cocina. 1.50 x 0.52 mt   

Mesón Arezo AI 1.50 gas 4PTS 

Haceb / Integrales Colombia o 

similar. 

Tanque aéreo. No aplica.   No aplica. 

14 GRIFERÍAS 

Llaves de patio. 

    

Sin referencia. 

Grifería lavaplatos. 
Combo sanitario acuacer plus con 

pedestal / Sodimac. 

Duchas. 
Duchas piscis Ref. C544355551 

Grival /COM TÉLLEZ, o similar. 

Grifería de lavamanos 
Combo sanitario acuacer plus con 

pedestal / Sodimac. o similar 

Llaves de chorro. Sin referencia. 

Laves de corte. Sin referencia. 
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15 ACCESORIOS 

Incrustaciones. 

    

Combo sanitario acuacer plus con 

pedestal / Sodimac. Desagüe lavamanos. 

Sifón lavamanos. Sin referencia. 

Sifón lavaplatos. Sin referencia. 

Ángulos lavadero. Angulo 3/4 x 1/8 de 6m. 

Platinas tuberías. 
Bandas soporte omega Ø2", Ø3", 

Ø4". 

Ventilación ducto rejilla 

baños. 
0.20 x 0.20 mt.   

Rejilla de ventilación plástica 0.20 x 

0.20 mt. 

Ventilación ducto rejilla 

cocina. 
0.20 x 0.20 mt.   

Rejilla de ventilación plástica 0.20 x 

0.20 mt. 

Manguera sanitaria. 

    

Sin referencia. 

Rejilla sifones baños. Sin referencia. 

Rejilla sifones cocina. Sin referencia. 

Rejilla sifones balcones. Sin referencia. 

Rejilla sifones en placas 

de cubiertas / vigas 

canales. 

Rejilla de cúpula 4*3 metálica/COM 

TÉLLEZ. 

Rejilla sifones patio. Sin referencia. 

Tapa de registro. Sin referencia. 

16 
ZONAS COMUNES 

POR EDIFICACIÓN 

Hall de aptos   No aplica. 

Cerámica Vancouver Hielo0.60 x 

0.60 mt / Corona, o similar. Muros 

con acabado en Pasta acrílica 

Escalera de Emergencia.   No aplica. 
Pisos en gres colonial de 0.25 x 0.25, 

o similar, muros en graniplast. 

Ascensor.   No aplica. 

Cada torre contará con dos 

ascensores de capacidad 550 Kg. / 

8 personas. Uno con para en primer 

nivel y pisos pares, otro con parada 

primer nivel, segundo nivel y pisos 

impares. 

Shut de basuras.   No aplica. 

Shut de basuras/ T.G.&.T 

TECNOLOGÍA CONSTRUCTIVA E.U. o 

similar. 

Cuarto de basuras.   No aplica. 

Muros acabados en pintura gris, 

enchapado a una altura 1.22 mt, 

en cerámica Fontana Bianco 

0,30x0,60 / Corona, o similar. 

Área de medidores de 

gas y medidores 

eléctricos. 

  No aplica. 

Pintura especial de aceite en muros 

y antepiso en mortero de 

nivelación. 

Cubiertas edificaciones 

en zonas comunes. 
  No aplica. 

Base en policarbonato 11.80 cristal 

Tec, lamina Pol Alveol 210*1180 6.00 

mm cristal, tapa policarb 11.80 mt 

DE 4-10 mm cristal Tec, U aluminio 

6mmx22 10.00 mt/ INACRIL 

Gabinete 

contraincendio. 
  No aplica. 

Gabinete cont inc compl lam 

Rolled cal 20/ MANGIND o similar 

Puertas cortafuego.   No aplica. 
Son 10, una por cada nivel de la 

torre. 
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ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN DE LAS ZONAS COMUNES 

N° ACTIVIDAD SUB ACTIVIDAD DIMENSIONES ÁREA ESPECIFICACIÓN 

17 
EQUIPO DE 

BOMBEO 

Cuarto de máquinas. No aplica. No aplica. 

Cuarto subterráneo con muros 

estructurales de acuerdo al diseño 

hidrosanitario. 

Motobomba. No aplica. No aplica. 
Según especificaciones del diseño 

hidrosanitario. 

18 TANQUE 
Tanque de 

almacenamiento. 
No aplica. No aplica. 

El conjunto cuenta con tanque 

subterráneo de acuerdo a las 

especificaciones del diseño 

estructural e hidráulico, aprobado 

por aguas k´pital. 

19 PARQUEADEROS 

Circulación vehicular 5.00 m ancho No aplica. 

Vías en losas de concreto reforzado 

con acabado en mortero 

pendientado, según el diseño 

estructural. 

Asignados 2.50 x 5.00 No aplica. 
120 parqueaderos cubiertos 

120 Parqueaderos descubiertos 

Comunales. 3.50 x 5.00 No aplica. 
24 parqueaderos descubiertos para 

visitantes. 

20 
ACCESO A 

CONJUNTO 

Entrada. 6.00 x 2.00 No aplica. Reja de acceso en tubo metálico. 

Portería / baño   8,5 m2 

En mampostería bloque n5, 

confinados de acuerdo al diseño 

estructural, muros internos 

estucados y pintados, muros 

externos en pasta acrílica y 

cubierta en  master 1000, placa 

maciza reforzada con acabado 

bajo placa en pasta acrílica, 

puertas en madecor y marco de 

ventanas aluminio color natural y 

vidrio cristal claro de 5 mm. Piso en 

cerámica Adria Gris 0.60 x 0.60 mt/ 

cerámica Italia, o similar, baños con 

pisos y enchapes hasta 1.22m en 

aparatos, en cerámica Fontana 

Bianco 0,30x0,60/ Corona, o similar. 

21 EDIFICIO SOCIAL 

Vestier. 3,00 mt X 1,50 mt 

35,06 m2 

01 Vestier, 01 cuarto de 

reanimación, 01 depósito de 

piscinas, en mampostería de 

bloque n5 confinados según diseño 

estructural, acabados en pañete, 

estuco, pintura o pasta acrílica, 

pisos en Adria Gris 0.60 x 0.60 mt/ 

cerámica Italia, o similar. 

Cuarto de Reanimación 

/ Depósito. 
2,40 mt X 3,30 mt 

Baños piscinas. 2,74mt X 3,00 mt 

01 baño para mujeres, 01 baño 

para hombres, en mampostería de 

bloque n5 confinados según diseño 

estructural, acabados en pañete y 

pasta acrílica, muros enchapados a 

una altura de 1.20 mt y pisos en 

cerámica Adria Gris 0.60 x 0.60 mt / 

cerámica Italia, o similar. 
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Duchas. 2,90 x 0,90 mt 3,27 m2 

Mampostería de bloque n5 

confinados según diseño 

estructural, acabados en pañete y 

pasta acrílica, muros enchapados a 

una altura de 2.40 mt y pisos en 

Cerámica Spada Blanco 

0.30x0.60mt. / cerámica Italia, o 

similar. 

Gimnasio 5,60 c 5,10m 32,88m2 

Piso de caucho 0.50x0.50 estoperol. 

Muros en mampostería bloque n5 y 

columnetas en concreto acabados 

en estuco y pintura.  

Terraza Gimnasio 2,70 mt x 5,70 mt 17,36 m2 

Pisos en gres color tabaco 0.30 x 

0.30 mt. Muros en mampostería 

bloque n5 y columnetas en 

concreto acabados en estuco y 

pintura.  

Sauna 2.50 mt x 2.60 mt 9,58 m2 
Acabado en pisos y muros en 

madera color natural. 

Turco 2.50 mt x 2.60 mt 9,58 m2 

Acabado en pisos y muros 

enchapados en malla cerámica 

ALFA, o similar. 

Terraza 2,40x5,00m 12,00m2 

Pisos en gres color tabaco 0.30 x 

0.30 mt. Muros en mampostería 

bloque n5 y columnetas en 

concreto acabados en estuco y 

pintura.  

Sala de Estar (Segundo 

Nivel) 

5.05 mt x 5.38 mt. 

aprox 
18,22 m2 

Piso en cerámica Adria Gris 0.60 x 

0.60 mt / Cerámica Italia o similar. 

Muros en mampostería bloque n5 y 

columnetas en concreto acabados 

en estuco y pintura. 

Salón Social 
7.36 mt x 9.00 mt 

aprox. 
59,90 m2 

Piso en cerámica beige Adria Gris 

0.60 x 0.60 mt / cerámica Italia, o 

similar. Muros en mampostería 

bloque n5 y columnetas en 

concreto acabados en estuco y 

pintura. 

BBQ. 
8.00 mt x 3.40 mt 

aprox. 
35,40 m2 

Asador en mampostería con 

acabado externo en pasta color y 

mesón granito salmón brown con 

lavaplatos en acero inox submontar 

0,55 x 0,43, Sodimac Colombia, o 

similar., pisos en gres color tabaco 

0.30 x 0.30 mt / Tejar de Pescadero, 

o similar. Cubierta en placa plana 

acabado pasta color. 

22 PISCINAS 

Piscina Niños. No aplica. 51.00 m2 

01 piscina para niños con una 

profundidad de 0.60 mt, en 

concreto reforzado, enchapado de 

cerámica mediterránea 0.20 x 0.20 

mt, con cerramiento metálico en 

tubo rectangular de 3*1/2 cal. 8, 

altura 1.00 mt. y jardinera de 0.50 mt 

de alto. 

Piscina Adultos. No aplica. 95.00 m2 

01 para adultos con profundidad 

de 1,20 la altura min, descendiendo 

con una pendiente del 2.5% hasta 

llegar a 1.60 metros en concreto 

reforzado enchapado de cerámica 

mediterránea 0.20 x 0.20 mt, con 
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cerramiento metálico en tubo 

rectangular de 3*1/2 cal. 8, altura 

1.20 m. y jardinera de 0.50 m de 

alto. 

23 

ZONAS 

RECREATIVAS Y DE 

CIRCULACIÓN 

Cancha Múltiple. 10,20 x 18.60 mt 198,45 m2 Piso en concreto 

Zona de juegos 

  

132,53 m2 

Césped seleccionado, y piso de 

caucho con juego infantil múltiple, 

columpio. 

Jardines y Jardineras. No aplica. 

Césped y jardines seleccionados, 

jardineras concreto con acabado 

en graniplast color blanco. 

Circulación Peatonal. 560,87 m2 Piso en concreto. 

Anden. No aplica. 
Andenes externos en concreto con 

sardineles en concreto. 

24 MOBILIARIO 

Canecas.     07 unid, de 0.50 x 0.40 x 1.00 mt. 

Bancas.     

04 und, bancas o escaños de 1.50 

mt, bases y espaldar en madera 

zapan para parque infantil.  07 

bancas jardineras en concreto 

bases y espaldar en madera zapan, 

para zona de cancha. 

25   

Subestación eléctrica     

Mampostería de bloque n5 

confinados según diseño 

estructural, muros externos 

acabados en pañete y graniplast, 

muros internos en pañete con 

pintura gris basalto, pisos en 

mortero de nivelación. 

Transformadores 

eléctricos 
    

Cerramiento en malla, pisos en 

mortero de nivelación. 

Estará en cabeza de CENS S.A. 

E.S.P., una vez se realice la compra 

de bien futuro de los activos 

eléctricos del PROYECTO, la 

propiedad de los bienes eléctricos y 

las obras civiles asociadas a esta 

obra eléctrica. 

26 CERRAMIENTO Cerramiento conjunto   350,50 m 

Muro bajo de 0.90 m, en bloque 

M12 abujardado en una sola cara, 

con reja metálica en tubo 

cuadrado pintado a una altura de 

2.00 mt. 

 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: SERVICIOS PÚBLICOS: El inmueble optado en compra contará con los siguientes 

servicios: Servicio de acueducto y alcantarillado y servicio de energía eléctrica con su respectiva 

acometida y contador, todos de acuerdo a la disponibilidad entregada por las respectivas empresas 

prestadoras de servicios públicos del Municipio de CUCUTA.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los bienes eléctricos y las obras civiles asociadas a la obra eléctrica del 

Conjunto, conformados por el conjunto de elementos y equipos que van desde el punto de derivación 

autorizado por CENS S.A. E.S.P., hasta el punto de derivación de la acometidas de baja tensión serán 

de propiedad de la empresa de servicios públicos CENS o quien haga sus veces, quien será 

responsable de los gastos que se ocasionen por la operación, mantenimiento, explotación y reposición 

de estos elementos, por lo tanto LOS OPTANTES futuros miembros de la copropiedad renuncian a 
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cualquier solicitud adicional de reembolso, por concepto de los activos eléctricos correspondientes. 

La propiedad de los bienes eléctricos será elevada a escritura pública mediante el correspondiente 

Reglamento de Propiedad Horizontal o reforma que se haga del mismo y para ello además se 

constituirá una servidumbre en favor de la compañía eléctrica encargada del servicio público.  

 

SEGUNDA. PRECIO: El precio del inmueble sobre el cual recae la presente propuesta de opción 

unilateral de compra, es la suma de Haga clic aquí para escribir texto. ($ Haga clic aquí para escribir 

texto.) MONEDA CORRIENTE.  

 

TERCERA. FORMA DE PAGO: El precio acordado en la CLAUSULA SEGUNDA del presente contrato, será 

cancelado de la siguiente manera:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuotas que deberán ser consignadas por medio de la tarjeta de recaudo empresarial QUE SERA 

ENTREGADA EN EL MOMENTO DE LA FIRMA DE LA OPCIÓN UNILATERAL DE COMPRA de la fiduciaria 

Corficolombiana S.A. si el pago se efectúa en EFECTIVO, lo podrá realizar en el banco Av villas, Banco 

de occidente o Bancolombia, Esta tarjeta es personal e intransferible y debe ser presentada en la 

entidad bancaria en el momento de realizar la consignación. 

 

Haga clic aquí para 

escribir texto. 

Haga clic aquí para 

escribir texto. 

Haga clic aquí para 

escribir texto. 

Haga clic aquí para 

escribir texto. 

Haga clic aquí para 

escribir texto. 

Haga clic aquí para 

escribir texto. 

  Haga clic aquí para 

escribir texto. 
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Podrá realizar el pago electrónico PSE por medio de la página www.fiduciariacorficolombiana.com al 

encargo fiduciario. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: El mencionado plan de pagos posteriormente podrá ser sujeto de modificación 

en la suscripción del contrato de promesa de compraventa.   

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: No harán parte del precio del inmueble descrito en la CLÁUSULA SEGUNDA del 

presente contrato: a) los gastos que se generen por estudio de crédito, si lo hiciere; b) los avalúos 

comerciales; c) los gastos de boleta fiscal de venta e hipoteca; d) los gastos del registro de venta e 

hipoteca (impuesto y derechos de registro); e) el valor de las reformas que se realicen a solicitud del 

OPTANTE que no estén incluidas en las especificaciones del inmueble objeto de este contrato.  

 

PARÁGRAFO TERCERO: Sobre el saldo, los OPTANTES no reconocerán ninguna tasa de interés 

al ACEPTANTE, por el plazo requerido para el desembolso del crédito, salvo los moratorios equivalentes 

a la tasa máxima autorizada por la ley, sin que la recepción de los intereses de mora implique purga o 

consentimiento de la mora.  

 

PARÁGRAFO CUARTO: El no pago oportuno de las cuotas de amortización del precio de la presente 

propuesta de opción unilateral de compra, o el pago incompleto de ella, constituyen mora para todos 

los efectos de esta propuesta, y su causación serán cobrados sin requerimiento previo alguno, 

aceptando los OPTANTES el pago de los mismos en tal evento.  

 

PARÁGRAFO QUINTO: En el evento de moratoria en el pago de las cuotas de amortización del precio 

de la presente propuesta, dará lugar a que todo pago que efectúe los OPTANTES se imputará primero 

a intereses moratorios y, por último, al precio de la opción si quedare saldo alguno.  

 

PARÁGRAFO SEXTO: Si los OPTANTES requieren el producto de un crédito y/o subsidio para cancelar 

parte del precio acordado, todos los trámites de crédito bancario y/o de subsidio de vivienda, si es del 

caso, son de responsabilidad exclusiva de los OPTANTES. Si por cualquier motivo dicho beneficio no le 

es otorgado, los OPTANTES podrán optar por cancelar el valor respectivo con otro tipo de recursos, y 

en todo caso, exonerará al ACEPTANTE de toda responsabilidad y asumirá la obligación de 

cumplimiento del negocio o la indemnización respectiva a favor del ACEPTANTE según lo pactado.  

 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: Teniendo en cuenta el parágrafo anterior la duración del proceso de 

compraventa no depende exclusivamente de ACEPTANTE y el inmueble se entregará solo cuando esté 

cancelado el cien por ciento (100%) del valor del inmueble, dentro del cual deberá estar comprendido 

el desembolso del crédito por parte de la entidad financiera y los subsidios otorgados por las Cajas de 

Compensación y el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio (si son del caso), lo cual es exclusiva 

responsabilidad de los OPTANTES.  

 

PARÁGRAFO OCTAVO: DECLARACIÓN DE ORIGEN DE FONDOS: Para los efectos de la Ley 190 de 1995 y 

demás normas complementarias y concordantes los OPTANTES declaran que los dineros y/o recursos 

destinados al pago del precio derivado del negocio jurídico que en este contrato se incorpora, 

provienen de sus actividades profesionales, esto excluye toda actividad ilícita contemplada en la 

Legislación penal o en cualquiera otra norma del ordenamiento Legal Colombiano. Como 

http://www.fiduciariacorficolombiana.com/
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consecuencia de la anterior declaración, en caso de que ella no corresponda a la verdad, las partes 

acuerdan que se producirá la resolución de este contrato de pleno derecho y en consecuencia el 

ACEPTANTE devolverá las sumas que correspondan, descontadas la tasación de perjuicios si es el caso, 

a los OPTANTES mediante consignación que se hará en la cuenta bancaria estipulada en la cláusula 

OCTAVA del presente documento.  

 

PARÁGRAFO NOVENO: Los OPTANTES aceptan de manera voluntaria que todos los costos financieros y 

demás gravámenes en que incurra el ACEPTANTE al momento de trasladar los dineros aportados por 

el OPTANTE durante la vigencia del negocio jurídico o cualquier otro costo financiero que se genere, 

deben ser asumidos por los OPTANTES. 

 

CUARTA. INTERÉS POR MORA: En caso de ser aceptada la presente propuesta, los OPTANTES se obligarán 

para con el ACEPTANTE a efectuar los pagos descritos en la Cláusula anterior, dentro de los términos y 

tiempos allí señalados, y en su defecto, a reconocer un interés mensual de mora correspondiente a la 

tasa bancaria corriente sobre el valor de cada una de las cuotas pactadas incumplidas.  

 

QUINTA. TRADICIÓN DE LA PROPIEDAD: El inmueble sobre el cual se construirá el apartamento prometido 

en venta tiene la siguiente tradición: 

 

El CONJUNTO CERRADO TULIPANES, será construido por GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO S.A.S.  

en un lote de terreno con ÁREA 7606,33m2 Denominado lote ubicado en el sector del Escobal, 

MANZANA G, con un área de 7606,33m2 tiene los siguientes LINDEROS: NORTE: 78.75m Avenida 10, 

anden de por medio, SUR: 70.88m2 Avenida 9 anden de por medio, ORIENTE: 84.72m2 Calle 7 anden 

de por medio, OCCIDENTE: 124m2 Manzana F Lote 1 y Manzana F Lote (Vía de por medio). Identificado 

con la Matricula Inmobiliaria número 260-336229.de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cúcuta. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: los OPTANTES declaran que han sido informados que el proyecto TULIPANES será 

objeto de contrato fiduciario entre el ACEPTANTE y la FIDUCIARIA Corficolombiana S.A., sin que esto 

afecte la relación contractual del presente contrato. Así mismo DECLARA y ACEPTA como requisito 

para la existencia del presente contrato que según instrucciones del ACEPTANTE deberá VINCULARSE 

A LA ENTIDAD FIDUCIARIA Corficolombiana S.A. ya que a través de dicha entidad será administrado el 

recaudo del pago del inmueble del proyecto y se obliga a transferir la unidad privada de acuerdo con 

la presente promesa de compra venta. Dicha vinculación no generará ningún costo ni compromiso 

comercial, únicamente el del recaudo del pago del precio del inmueble pactado, teniéndose en 

cuenta las condiciones previstas en el correspondiente CONTRATO DE VINCULACIÓN FIDUCIARIA 

deberá(n) suscribir ante la entidad FIDUCIARIA Corficolombiana S.A. 

 

SEXTA. PLAZO: El plazo de la presente propuesta de opción unilateral de compra será hasta el 

cumplimiento del porcentaje de preventa y cumplimiento del punto de equilibrio del proyecto 70%, 

plazo a partir del cual y dentro de los ocho (8) días siguientes y por medio electrónico se suscribirá el 

respectivo contrato de promesa de compraventa, El término de preventa y posterior construcción, será 

el siguiente: 

  

DURACIÓN DE LA PREVENTA  
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1 ETAPA inicia: 15 de diciembre de 2022 termina: 14 de diciembre de 2023 

2 ETAPA  inicia: 15 de diciembre de 2023 termina: 14 de diciembre de 2024 

3 ETAPA inicia: 15 de diciembre de 2024 termina: 14 de diciembre de 2025 

DURACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN  

18 MESES a partir de la comunicación de haberse alcanzado el punto de equilibrio, de la respectiva 

etapa. 

 

PARÁGRAFO: LOS OPTANTES conocen y aceptan que el proyecto objeto del presente contrato inicie la 

construcción de la etapa correspondiente en el momento en que el ACEPTANTE logre el 10% del 

recaudo de los valores totales de venta de la etapa o una preventa de 56 unidades equivalente al 

70% del total de las unidades de vivienda que conforman la etapa correspondiente del proyecto 

dentro del término de preventa mencionado anteriormente, término que será inicialmente de 12 meses 

o antes si se cumple el punto de equilibrio o durante la prórroga única del término inicial de 6 meses 

que aquí se disponga; una vez cumplido el respectivo punto de equilibrio de venta, tal situación será 

comunicada por escrito por parte de tal situación será comunicada por escrito por parte de la entidad 

FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. quien es la encargada de administrar los recursos del proyecto.  

 

SÉPTIMA. - REFORMAS. EL OPTANTE podrá solicitar reformas de acuerdo a los paquetes de referencia 

ofertados para el proyecto en particular.  

PARÁGRAFO. Cualquier reforma adicional que el OPTANTE solicite deberá ser propuesta a la 

constructora hasta la fecha de inicio de la obra, teniendo en cuenta que la solicitud depende de la 

aceptación de la constructora una vez se haga el estudio pertinente de la misma. Si pasado ese 

período EL OPTANTE no hace ninguna solicitud se entiende como aceptado que no hará reforma 

alguna. En caso de que se acepte por parte del ACEPTANTE alguna reforma dentro del término 

señalado, los sobrecostos que se generen serán cubiertos por el OPTANTE.  

OCTAVA. TASACIÓN ANTICIPADA DE PERJUICIOS: LOS OPTANTES, con el fin de garantizar la ejecución 

de la presente propuesta de opción unilateral de compra, autoriza que en caso de desistimiento o 

incumplimiento de cualquiera de los compromisos que de ella emanen, cancelará a favor 

del ACEPTANTE una suma equivalente al diez (10%) por ciento del valor total del inmueble, a título de 

tasación anticipada de perjuicios generados al ACEPTANTE, los cuales serán exigibles sin necesidad de 

requerimiento privado o judicial alguno. Dicho valor será descontado de los aportes que a la fecha 

del desistimiento o incumplimiento hubiera efectuado LOS OPTANTES, si queda un saldo a favor de LOS 

OPTANTES el ACEPTANTE los devolverá en un plazo máximo de treinta (30) días calendario contados a 

partir del recibo de la comunicación, a la cuenta No. Haga clic aquí para escribir texto. del Banco 

Haga clic aquí para escribir texto. a nombre de Haga clic aquí para escribir texto..  

 

PARÁGRAFO: LOS OPTANTES se obliga a informar al ACEPTANTE cualquier cambio de la cuenta a la que 

se debe realizar la devolución, sin que medie requerimiento previo. 

 

NOVENA. INVALIDEZ DEL CONTRATO DE OPCIÓN UNILATERAL DE COMPRA: Si el proyecto por razones 

externas  no se pudiere llevar a cabo, la presente propuesta de opción unilateral de compra perderá 

toda validez por sustracción de materia, y en tal caso, LOS OPTANTES tendrá derecho a que se 
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restituyan los aportes hechos para la aceptación del presente contrato de opción unilateral de 

compra dentro de los treinta (30) días calendario a la comunicación de los hechos que dieron origen 

a la no ejecución del proyecto, así como también al reconocimiento del rendimiento financiero que 

existiera a su favor dentro de la Fiducia de preventa.  

 

DÉCIMA. RENUNCIA: Las obligaciones contenidas en la presente propuesta de opción unilateral de 

compra, serán exigibles al presentarse incumplimiento de algunas de sus cláusulas, en virtud de lo cual, 

renuncian expresamente a los requerimientos para ser constituidos en mora y declaran excusado el 

protesto, la noticia de rechazo y la presentación para el pago.  

 

DÉCIMA PRIMERA. FIRMA DE ESCRITURA PÚBLICA Y ENTREGA DEL INMUEBLE: La firma de la escritura 

pública y la entrega del inmueble objeto del presente contrato de opción unilateral de compra será 

la que el ACEPTANTE se obligue conforme la programación estimada de construcción del respectivo 

proyecto.  

 

DÉCIMA SEGUNDA. OBLIGACIÓN DE LOS OPTANTES: se obliga a: 1) Cancelar dentro de los términos 

señalados la totalidad de las cuotas de dinero mediante los cuales asegurará la compra del citado 

inmueble. 2) A actuar de buena fe. 3) Presentar al ACEPTANTE los documentos que éste le requiera 

dentro de los plazos señalados. 4) Presentar el aprobado del crédito hipotecario y constancia del grupo 

del Sisbén a que pertenecen si van a optar por el subsidio de vivienda de “Mi Casa Ya” al momento 

que la constructora lo solicite para proceder a la firma del contrato de promesa de compraventa. 5) 

Presentarse a suscribir el contrato de promesa de compraventa dentro de los ocho (8) días siguientes 

al cumplimiento del plazo de la presente opción unilateral de compra. 6) Presentarse a recibir el 

inmueble optado en compra en la fecha acordada y comunicada. 

 

PARÁGRAFO. OBLIGACIONES DEL ACEPTANTE: se obliga a: 1) Ejecutar el proyecto conforme a las 

obligaciones pactadas. 2) Cumplir con el deber de información con el optante. 3) Desarrollar el 

proyecto conforme se ofertó. 

 

DÉCIMA TERCERA. RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA (CORFICOLOMBIANA): En consideración a que 

los fondos del proyecto objeto del presente contrato están siendo administrados mediante un 

patrimonio autónomo constituido por la Fiduciaria Corficolombiana S.A, se deben realizar las siguientes 

aclaraciones sobre las obligaciones de dicha fiduciaria: a). La responsabilidad que adquiere la 

Fiduciaria es de medio y no de resultado y, por lo tanto, responderá hasta por culpa leve en el 

desarrollo de su gestión conforme a la definición que de ésta trae el inciso segundo del Artículo 63 del 

Código Civil. b). La Fiduciaria sólo será responsable por la recepción, pago y desembolso con los 

recursos existentes en el fideicomiso, por lo tanto, no está obligada a asumir con recursos propios 

financiación alguna derivada del presente contrato, y no responderá por las obligaciones de los 

Fideicomitentes ni por los incumplimientos que por defecto en la entrega de los recursos necesarios 

para efectuar los pagos se puedan presentar durante la ejecución del contrato. c). La Fiduciaria no es 

constructor, gerente, promotor, vendedor, veedor, interventor, ni participa en manera alguna en el 

desarrollo del proyecto y en consecuencia no es responsable ni puede serlo en ninguno de los eventos 

previstos en este contrato, por la terminación, calidad, cantidad o precio de las unidades resultantes 

del Proyecto de Construcción. d). La Fiduciaria no será responsable en ningún caso de revisar ni 
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ordenar la revisión de los diseños estructurales del Proyecto ni tampoco será responsable de verificar 

que las obras se desarrollen conforme a lo autorizado en la respectiva licencia de construcción. La 

Fiduciaria no adquiere la calidad de enajenador de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1796 de 

2016, pues dicha calidad la ostenta única y exclusivamente el Fideicomitente Constructor. e). La 

Fiduciaria se obliga a realizar diligentemente todos los actos necesarios para la cumplida ejecución 

del objeto de este contrato, y no será responsable por caso fortuito, fuerza mayor, el hecho de un 

tercero o la violación de deberes legales o contractuales por parte del Fideicomitente. f). La Fiduciaria 

no contrae ninguna responsabilidad por las fluctuaciones, desvalorizaciones, bajas en los valores de 

las inversiones, disminución en los rendimientos, modificación o pérdida de bondades o privilegios 

financieros por causas ajenas a su voluntad o que hubieren sido desconocidas en su oportunidad." 

 

DÉCIMA CUARTA. CESIÓN: Queda prohibida la cesión del presente contrato de opción unilateral de 

compra sin que se presente la solicitud escrita de cesión y reciba la aceptación del ACEPTANTE por 

escrito; siempre y cuando los OPTANTES estén al día en el pago de las cuotas a que se ha 

comprometido cancelar. 

 

PARÁGRAFO. En caso de aceptación, EL ACEPTANTE dispone como condición para proceder con la 

misma, que EL CEDENTE se compromete a cancelar  el valor correspondiente a 0.5 SMMLV más IVA por 

concepto de gastos administrativos en que incurrirá la FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A y/o la 

constructora, conforme lo estipula el contrato de encargo fiduciario y la compraventa celebrada entre 

la FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A y EL CEDENTE; en tal sentido el pago deberá realizarse como 

requisito para la suscripción del respectivo documento de cesión, dejando de presente que el pago 

correspondiente al 0.5 SMMLV más IVA lo debe realizar el cliente independientemente a los dineros 

aportados a la fecha y tal valor no podrá ser convalidado con los dineros aportados. 

 

DÉCIMA QUINTA.  ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN DEL CLAUSULADO: Las cláusulas pactadas en el 

presente contrato de opción unilateral de compra son susceptibles de aclaración, corrección, 

modificación y/o eliminación mediante OTROSÍ o clausulas adicionales conforme la voluntad de las 

partes. 

 

DÉCIMA SEXTA.  REVOCACIÓN O TERMINACIÓN DEL CONTRATO: La presente propuesta de opción 

unilateral de compra, será revocada o terminada de manera directa, cuando se presente alguna de 

las siguientes causales, y en consecuencia el ACEPTANTE quedará en plena libertad de disponer del 

inmueble objeto de este contrato: a) La mora en el pago de dos o más cuotas por parte del 

OPTANTE. b) El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas que forman parte del presente 

contrato. c) El desistimiento que por escrito hagan los OPTANTES al ACEPTANTE. d) Cuando los OPTANTES 

cedan de manera total o parcial la presente propuesta de opción unilateral de compra, sin la 

aprobación del ACEPTANTE, o sin haber cancelado la totalidad de la cuota inicial del inmueble 

opcionado. e) Cuando los OPTANTES no se presenten a suscribir el contrato de promesa de 

compraventa y/o escritura pública de compraventa en las fechas acordadas y comunicadas. f) 

Cuando se suscriba la correspondiente promesa de compraventa y/o escritura pública de venta. g) 

Por muerte de los OPTANTE, para cuyo caso autorizan al ACEPTANTE depositar las sumas entregadas, a 

favor de: 
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OPTANTE 
NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

VÍNCULO O 

PARENTESCO 
DIRECCIÓN 

TELÉFONO Y/O 

CELULAR 

 
XXX XXX XX XX XX 

 

OPTANTE 
NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

VÍNCULO O 

PARENTESCO 
DIRECCIÓN 

TELÉFONO Y/O 

CELULAR 

 
XXX XXX XX XX XX 

 

como beneficiario(a)(s), en la cuenta de ahorros o corriente que haya(n) suministrado, siempre y 

cuando no existan terceros legitimados que reclamen dichas sumas de dinero.  

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que uno de los OPTANTES fallezca, el contrato suscrito 

continuará vigente bajo las mismas condiciones en las que fue pactado, de modo que el optante 

sobreviviente continuará cumpliendo con las obligaciones adquiridas por ambos inicialmente, 

quedando el inmueble en un 100% a cargo de este, ahora bien, si el optante que fallece tiene 

herederos y estos pretenden hacer valer sus derechos, estos últimos deberán cumplir con los deberes 

adquiridos por el optante fallecido para que así hagan parte del porcentaje correspondiente del 

inmueble al que tenía derecho el optante fallecido. En consecuencia, el fallecimiento de uno de los 

optantes no exime al otro de continuar con las obligaciones y derechos adquiridos, por ende, dicho 

fallecimiento no será una causal de terminación del contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para las causales que den lugar, el ACEPTANTE aplicará los descuentos por las 

penalidades originadas en incumplimientos o desistimiento, e intereses causados por mora en los pagos 

de las cuotas o saldos del valor del inmueble. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DESISTIMIENTO DEL NEGOCIO JURÍDICO: Las partes acuerdan como penalidad en 

caso de desistir del presente contrato una suma igual al diez por ciento (10%) del precio total pactado. 

Se entenderá que los OPTANTES desistirán del negocio en cualquiera de los siguientes eventos: a) si 

desiste del encargo que deberá suscribir con a la entidad FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A y/o del 

presente contrato; b) Si incumple el pago de una cualquiera de las cuotas pactadas en el plan de 

pagos del presente contrato y/o en el CONTRATO DE VINCULACIÓN FIDUCIARIA Y/O firmada ante la 

entidad FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A c) De ser el caso de pretender pagar parte del precio del 

inmueble con un crédito hipotecario, si EL OPTANTE no tramita oportunamente el crédito con el que 

financiará la adquisición del inmueble; y d) Si no cumpliere, en el plazo que le señalare FIDUCIARIA 

CORFICOLOMBIANA S.A y/o el ACEPTANTE, con la firma y/o entrega de la documentación requerida 

para la firma de la promesa de compraventa a que diere lugar o en desarrollo del contrato FIDUCIARIO 

celebrado entre el ACEPTANTE y la entidad FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A, especialmente en 

relación con la información sobre origen de fondos, conocimiento del cliente, actualización de 

información, consulta de comportamiento crediticio.  

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de ocurrir el desistimiento por parte de los OPTANTES, el presente 

contrato quedará terminado y éste autoriza irrevocablemente desde ya al ACEPTANTE para que haga 

suyas las sumas correspondientes a la penalidad estipulada y para que disponga de manera inmediata 

del inmueble objeto del contrato. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Las partes dejan plenamente establecido que en caso de no lograrse el punto 

de equilibrio del proyecto por parte del ACEPTANTE en cuanto a las ventas efectivas de las unidades 

de vivienda que constituyen dicho punto de equilibrio, este podrá dar por terminado el negocio 

jurídico sin entenderse que este desistiendo del mismo puesto que la terminación se entiende 

debidamente motivada por tal hecho. De igual manera, en el evento de presentarse una causal de 

fuerza mayor o caso fortuito, el ACEPTANTE también podrá dar por terminado el negocio sin entenderse 

que está desistiendo del mismo, sino que este no se puede llevar a cabo por ese evento de fuerza 

mayor o caso fortuito y en tal sentido no estará obligado a reconocer penalidad alguna.  

DÉCIMA OCTAVA. PREVENCIÓN DE CORRUPCIÓN, SOBORNO TRANSNACIONAL Y OTRAS PRÁCTICAS 

CORRUPTAS: Los OPTANTES manifiestan que el ACEPTANTE, le ha informado sobre su deber de cumplir 

con las normas de prevención de la corrupción y soborno transnacional, en el marco de la Ley 1778 

de 2016, Circular 100-00011 del 09/08/2021 o las normas que la sustituyan, modifiquen o complementen. 

Así mismo manifiesta que se compromete a conocer y cumplir el Programa de Transparencia y Ética 

Empresarial del ACEPTANTE, disponible para su consulta en la página web: 

www.paisajeurbano.com.co. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el seno de la política de prevención del soborno transnacional y otras 

prácticas corruptas, los OPTANTES otorgan su consentimiento al ACEPTANTE, para que, a través de sus 

empleados o terceros, según lo disponga el Oficial de Cumplimiento, adelante durante la ejecución 

de este contrato procedimientos de Debida Diligencia. Dichos procedimientos se efectuarán con la 

frecuencia que estime el ACEPTANTE, en aras de verificar el cumplimiento de las obligaciones del 

OPTANTE en materia anti- corrupción transnacional y prácticas corruptas, incluyendo la verificación de 

aspectos legales, buen crédito y reputación. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando se compruebe que los OPTANTES ha infringido el Programa de Ética 

Empresarial del Contratante o incurra en una conducta de corrupción transnacional o cualquier otro 

tipo de práctica, el ACEPTANTE estará facultado para terminar unilateralmente el Contrato con justa 

causa. 

 

DÉCIMA NOVENA.  LAVADO DE ACTIVOS, FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y FINANCIAMIENTO DE LA 

PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA (SAGRILAFT): LAS PARTES declaran que su negocio 

y los recursos que utilizará para la ejecución del objeto aquí pactado, no provienen de ninguna 

actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo 

modifique o adicione; así, también declaran que sus socios o accionistas (si los hubiere) no tienen o 

desarrollan actividades ilícitas de las contempladas en el Código Penal Colombiano o cualquier norma 

que lo modifique o adicione. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento que alguna de LAS PARTES no cumpla con la(s)obligación(es) 

establecida(s) en la presente cláusula o incumpla con la(s) declaración(es) dada(s) en la misma, la 

otra PARTE podrá dar por terminado de manera inmediata el presente contrato sin lugar al pago de 

indemnización alguna. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL ACEPTANTE, podrá dar por terminado unilateralmente el presente contrato 

si en su ejecución sobrevinieren circunstancias que impidan su cabal cumplimiento, tales como:  
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• La no entrega o actualización de información veraz y verificable por parte de los OPTANTES, de 

acuerdo con lo establecido en las normas relativas al Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo 

Integral de lavado de activos, financiamiento del Terrorismo y financiamiento de la Proliferación de 

Armas de Destrucción Masiva – SAGRILAFT. En caso que alguno los OPTANTES o sus socios o 

funcionarios, sean incluidos en listas restrictivas, tales como lista OFAC, lista Clinton o de similar 

naturaleza o condenados por cualquier delito.  

• En el evento en que alguno los OPTANTES, o sus socios o funcionarios, sean vinculados o 

mencionados a nivel nacional o internacional dentro de un proceso de carácter penal, fiscal, 

disciplinario, civil, comercial, administrativo, o de cualquier naturaleza que EL ACEPTANTE considere 

que pueda afectar el normal desarrollo del presente contrato. 

• Por vincularse a cualquiera de los OPTANTES a procesos relacionados con el desmonte de 

operaciones, la intervención para administración o liquidación por autoridad competente debido 

a la ejecución, realización o participación en actividades de captación ilegal de recursos o 

cualquier otro delito y/o infracción administrativa. 

 

VIGÉSIMA. TRASLADOS: Queda prohibido el traslado de inmueble y de proyecto durante el término de 

vigencia del presente contrato de opción unilateral de compra; por lo tanto, el ACEPTANTE negará 

cualquier solicitud de traslado presentada por los OPTANTES. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. DECLARACIÓN: Las partes que intervienen en el presente contrato de opción 

unilateral de compra declaran que no obstante la denominación dada a cada una de las cláusulas 

que integran la presente OPCIÓN UNILATERAL DE COMPRA, no desvirtúa en su contenido el sentido 

natural y obvio a que se refiere cada una de ellas. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA.  DIRECCIONES DE NOTIFICACIONES: Para todos los efectos determinados en este 

contrato de opción unilateral de compra, las partes señalan que las comunicaciones y notificaciones 

se efectuaran a las siguientes direcciones, así mismo que cualquier cambio de dirección deberá ser 

comunicado por escrito para que surta efecto la obligatoriedad de tenerse en cuenta la nueva 

dirección: 1. El ACEPTANTE en la calle 18 #0-50 barrio blanco, Teléfono 5784890 y/o al correo electrónico 

COORDINADOR.SAC@PAISAJEURBANO.COM.CO, y 2. El OPTANTE 1 en la Haga clic aquí para escribir 

texto., Teléfono Haga clic aquí para escribir texto. y/o al correo electrónico Haga clic aquí para escribir 

texto.. el OPTANTE 2 en la Haga clic aquí para escribir texto. Teléfono  Haga clic aquí para escribir texto. 

y/o al correo electrónico Haga clic aquí para escribir texto. 

 

VIGÉSIMA TERCERA: Las partes acuerdan la aceptación y/o suscripción de documentos para el 

perfeccionamiento del negocio jurídico de compraventa, la utilización de firma electrónica o firma 

digital, mensajes de datos (mensajes de textos y correos electrónicos) y demás herramientas digitales 

autorizados por la Ley, conservando los documentos los mismos efectos jurídicos de validez, 

autenticidad, integridad y no repudió, de conformidad con lo señalado en la Ley 527 de 1999 y demás 

normas reglamentarias. 

 

LOS OPTANTES proponen la presente opción unilateral de compra al ACEPTANTE en la ciudad de San 

José de Cúcuta a los día  días del mes de Mes letras del año. 
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LOS OPTANTES, 

 

 

_______________________________ 

Haga clic aquí para escribir texto. 

Haga clic aquí para escribir texto.     Haga clic aquí para escribir texto.     

 

 

 

___________________________  

Haga clic aquí para escribir texto. 

Haga clic aquí para escribir texto.      Haga clic aquí para escribir texto. 
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ACEPTACIÓN DE LA PROPUESTA DE OPCIÓN UNILATERAL DE COMPRA 

 

El suscrito, JUAN LIBARDO CELY SÁNCHEZ, varón, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 13279971 expedida en Cúcuta, obrando en este acto en nombre y representación 

de GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO S.A.S identificado con el N.I.T. 807006174-8, con domicilio 

en la ciudad de Cúcuta, conforme consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedida por la Cámara de Comercio de Cúcuta, quien en el presente documento se ha denominado 

el ACEPTANTE, acepto en su integridad la propuesta de opción unilateral de compra sobre el bien que 

se ha descrito en la cláusula primera de este documento, hecha por el Señor, Haga clic aquí para 

escribir texto. Y Haga clic aquí para escribir texto. en su calidad de OPTANTES. 

 

En virtud a la anterior aceptación, el ACEPTANTE se obliga a: 1) Obtener los permisos, licencias y demás 

requisitos exigidos que sean necesarios para la construcción del proyecto TULIPANES, el cual cuenta 

con).  El proyecto estará conformado por 240 unidades, el cual tendrá 3 etapas de construcción, 240 

parqueaderos de carros comunales, junto con las zonas de recreación, parqueaderos y demás 

especificaciones conforme aparece en los planos del proyecto que declaro haber tenido a la vista y 

que forman parte integral del presente contrato2) Desarrollar la construcción del proyecto TULIPANES 

de acuerdo a lo ofrecido en los planos presentados y aprobados por la autoridad competente, 

entendiéndose que no son parte de dichos planos los medios publicitarios ilustrativos del proyecto, así 

como el amueblamiento en ellos presentados.  Queda entendido que cualquier modificación al 

proyecto y a la unidad privada que se propuso optar para adquirir, deberá ser informada por cualquier 

medio idóneo, previamente a los OPTANTES, para su aceptación y continuación o resolución del 

contrato. 3) Elaborar el reglamento de propiedad horizontal del proyecto y registrarlo. 4) Salir al 

saneamiento en los términos de Ley. 5) Una vez perfeccionada la promesa de compraventa, suscribir 

la correspondiente escritura pública de compraventa del inmueble objeto del presente contrato el día 

Haga clic aquí para escribir texto. en la Notaría que se designe para tal efecto o en la fecha, hora y 

Notaría que sea comunicada oportunamente. 6) Entregar el inmueble objeto del presente documento 

a más tardar dentro de los treinta (30) días siguientes a la perfección del contrato de compraventa. 

En constancia de la anterior aceptación, se lee y se firma el presente documento en la ciudad de San 

José de Cúcuta, a los día  días del mes de Mes letras de año. en dos ejemplares del mismo tenor y 

valor, para cada una de las partes. en dos ejemplares del mismo tenor y valor, para cada una de las 

partes. 

 

EL ACEPTANTE, 

 

 

_______________________________ 

JUAN LIBARDO CELY SÁNCHEZ 

C.C. # 13.279.971 de Cúcuta 

Representante Legal de GRUPO 

INMOBILIARIO PAISAJE URBANO S.A.S, 

LOS OPTANTES, 

 

 

_______________________________ 

Haga clic aquí para escribir texto. 

Haga clic aquí para escribir texto.     Haga 

clic aquí para escribir texto.     
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___________________________  

Haga clic aquí para escribir texto. 

Haga clic aquí para escribir texto.      

Haga clic aquí para escribir texto. 

 
 

 



CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 03/09/2024 - 13:48:42
Recibo No. H000053425, Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN YEMXhVc8rk

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=11 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO SAS

Nit : 807006174-8

Domicilio: Cúcuta, Norte de Santander

MATRÍCULA

Matrícula No: 105971

Fecha de matrícula: 04 de octubre de 2001

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 21 de marzo de 2024

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 18 0 50 - Caobos

Municipio : Cúcuta, Norte de Santander

Correo electrónico : director.contable@paisajeurbano.com.co

Teléfono comercial 1 : 5784890

Teléfono comercial 2 : 3183475850

Teléfono comercial 3 : 3166028438

Dirección para notificación judicial : CL 18 0 50 - Caobos

Municipio : Cúcuta, Norte de Santander

Correo electrónico de notificación : juridico@paisajeurbano.com.co

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 1663 del 19 de septiembre de 2001 de la Notaria 7 De Cucuta

de Cucuta, inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de octubre de 2001, con el No.

9312945 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial

denominada CONSTRUCTORA PAISAJE URBANO S A.

REFORMAS ESPECIALES
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Por Acta No. 65 del 02 de marzo de 2018 de la Asamblea De Accionistas de Cúcuta,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de marzo de 2018, con el No. 9360740 del

Libro IX, se inscribió TRANSFORMACION DE SOCIEDAD ANONIMA A SOCIEDAD POR ACCIONES

SIMPLIFICADAS

Por Acta No. 77 del 09 de octubre de 2020 de la Asamblea De Accionistas de Cúcuta,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de octubre de 2020, con el No. 9373265 del

Libro IX, se decretó Fusion por absorcion entre las sociedades grupo inmobiliario

paisaje urbano SAS como (absorbente) y gipu cesan S.A.S como (absorbida)

Por Acta No. 89 del 15 de mayo de 2023 de la Asamblea De Accionistas de Cúcuta,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de julio de 2023, con el No. 9390827 del

Libro IX, se decretó Fusion por abosrcion de grupo inmobiliario paisaje urbano SAS

siendo la sociedad absorbente y urbanizadora paisaje urbano SAS siendo la sociedad

absorbida

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 19 de septiembre

de 2035.

OBJETO SOCIAL

La persona jurídica tendrá como objeto social: objeto social. La sociedad tiene por

objeto la prestacion de servicios y explotacion de actividades comerciales,

industriales y tecnicas relacionadas con el ramo de ingenieria, arquitectura y

construccion en general. En tal sentido podra para si o para terceras personas

naturales o juridicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, diseñar,

planear, promocionar, ejecutar y realizar toda clase de proyectos urbanos, rurales,

comerciales, industriales, residenciales, obras publicas de urbanismo, etc.;

Participar en toda clase de licitaciones, concursos o invitaciones públicas y privadas

para la celebracion y ejecucion de contratos relacionados con su objeto; podrá

celebrar civiles y comerciales sobre bienes muebles e inmuebles que requiera para el

desarrollo de su objeto social; fusionarse con otras compañias; participar como socio

de otras compañias sin importar su objeto social. Igualmente la sociedad se dedicara

al negocio inmobiliario en todos sus ramos, para ello celebrara contratos de mandato

para la administracion de inmuebles, celebrara, contratos de arriendo de inmueble

propios o ajenos consignados para ese efecto; celebrara contratos de corretaje de

finca raiz consignadas por terceros para su venta, celebrara contratos de venta de

inmuebles propios o ajenos consignados para este efecto.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *
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Valor $ 2.500.000.000,00

No. Acciones 6.250,00

Valor Nominal Acciones $ 400.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 2.100.000.000,00

No. Acciones 5.250,00

Valor Nominal Acciones $ 400.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 2.100.000.000,00

No. Acciones 5.250,00

Valor Nominal Acciones $ 400.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Representacion Legal. La representación legal de la sociedad por acciones simplificadas

estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, de libre

nombramiento y remoción, que se denominara gerente, el cual tendrá un subgerente que lo

reemplazará en sus ausencias temporales o definitivas, designado para un término de un

año por la asamblea general de accionistas, representados por lo menos con el 66% de

las acciones presentes en la respectiva reunión, con la posibilidad de reelección,

quien quedara obligado al cumplimiento de todas las funciones que el cargo demanda,

según lo señalado en el presente estatuto. Las funciones del representante legal

terminaran en caso de dimisión o revocación por parte de la asamblea general de

accionistas, de deceso o de incapacidad en aquellos casos en que el representante legal

sea una persona natural y en caso de liquidación privada o judicial, cuando el

representante legal sea una persona jurídica. La cesación de las funciones del

representante legal, por cualquier causa, no da lugar a ninguna indemnización de

cualquier naturaleza, diferente de aquellas que le correspondieren conforme a la ley

laboral, si fuere el caso. La revocación por parte de la asamblea general de

accionistas no tendrá que estar motivada y podrá realizarse en cualquier tiempo. En

aquellos casos en que el representante legal sea una persona jurídica, las funciones

quedaran a cargo del representante legal de esta. Toda remuneración a que tuviere

derecho el representante legal de la sociedad, deberá ser aprobada por la asamblea

general de accionistas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal. La sociedad será gerenciada, administrada y

representada legalmente ante terceros por el representante legal, en uso de sus

funciones y en ejercicio del objeto social, el gerente podrá comprometer a la sociedad

y representarla judicial o extrajudicialmente sin límite de cuantía, representación

Página 3 de 7



CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 03/09/2024 - 13:48:42
Recibo No. H000053425, Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN YEMXhVc8rk

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=11 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

legal para asuntos civiles, comerciales y judiciales: El gerente es el representante

legal de la compañía y como tal la representara en toda clase de actuaciones civiles,

comerciales o judiciales. Entre otras son funciones del gerente: Actuar como jefe de

personal de los empleados de la sociedad. Llevar, velar y responder por la detallada

cuenta de ingresos y egresos. Velar por la conservación y buen estado de los intereses,

bienes y negocios de la sociedad. Informar de toda novedad a la junta directiva.

Presentar informes, programas e iniciativas sobre el manejo de la empresa social,

definir, supervisar y ejecutar estrategias de mercadeo, inversión y desarrollo.

Paragrafo. El cargo de gerente será de libre nombramiento y remoción de la junta

directiva.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Escritura Pública No. 1663 del 19 de septiembre de 2001 de la Notaria 7 De Cucuta,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 04 de octubre de 2001 con el No. 9312945 del

libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE ALEX HERNEY CELY SANCHEZ C.C. No. 88.222.115

Por Acta No. 053 del 30 de marzo de 2016 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 11 de julio de 2016 con el No. 9353591 del libro IX, se designó

a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SUBGERENTE JUAN LIBARDO CELY SANCHEZ C.C. No. 13.279.971

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 79 del 12 de enero de 2021 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 29 de enero de 2021 con el No. 9374523 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

FIRMA DE REVISORIA FISCAL AUDITORES Y CONTADORES ASOCIADOS

DE COLOMBIA S.A.S.

NIT No. 800.156.734-1

Por documento privado del 20 de enero de 2021 de la Firma De Revisoria Fiscal,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 29 de enero de 2021 con el No. 9374525 del

libro IX, se designó a: 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL JOSE TRINIDAD RODRIGUEZ ANGARITA

ENTIDAD: 8001567341 - AUDITORES Y

CONTADORES ASOCIADOS DE COLOMBIA

S.A.S.

C.C. No. 13.445.700 16270-T

REVISOR FISCAL SUPLENTE JUAN CARLOS SOTO RODRIGUEZ

ENTIDAD: 8001567341 - AUDITORES Y

CONTADORES ASOCIADOS DE COLOMBIA

S.A.S.

C.C. No. 88.222.045 135677-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 5728 del 30 de septiembre de 2008 de la Notaria

Segunda Cúcuta

 9325570 del 04 de noviembre de 2008 del libro

IX

*) E.P. No. 3351 del 11 de abril de 2009 de la Notaria

Segunda Cúcuta

 9327949 del 11 de junio de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 7326 del 13 de noviembre de 2012 de la Notaria

Segunda Cúcuta

 9339461 del 07 de diciembre de 2012 del libro

IX

*) Cert. No. 1 del 05 de diciembre de 2012 de la Cucuta  9339462 del 07 de diciembre de 2012 del libro

IX

*) E.P. No. 1051 del 02 de marzo de 2016 de la Notaria

Segunda Cúcuta

 9351742 del 07 de marzo de 2016 del libro IX

*) E.P. No. 7794 del 22 de diciembre de 2017 de la Notaria

Segunda Cúcuta

 9359608 del 28 de diciembre de 2017 del libro

IX

*) Cert. del 21 de diciembre de 2017 de la Revisor Fiscal  9359609 del 28 de diciembre de 2017 del libro

IX

*) Acta No. 85 del 27 de julio de 2022 de la Asamblea De

Accionistas

 9384742 del 04 de agosto de 2022 del libro IX

*) Cert. del 29 de julio de 2022 de la Revisor Fiscal  9385021 del 25 de agosto de 2022 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún
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recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: F4111

Actividad secundaria Código CIIU: F4112

Otras actividades Código CIIU: F4290

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE

CUCUTA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO

Matrícula No.: 190200

Fecha de Matrícula: 29 de abril de 2009

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 18 NRO. 0-50 - Caobos

Municipio: Cúcuta, Norte de Santander

Nombre: CENTRO DE EXPERIENCIA PAISAJE URBANO

Matrícula No.: 394325

Fecha de Matrícula: 10 de mayo de 2021

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : AV 4A NRO. 4-23 - La Ceiba

Municipio: Cúcuta, Norte de Santander

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA
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De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $36.150.952.968,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4111.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Resumen de capítulos

Porcentaje de
Incidencia

No. 1  PRELIMINARES  $             366,463,877.40 0.90%
No. 2  ESTRUCTURA  $           9,709,589,337.05 23.78%
No. 3  INST HIDRAULICAS Y SANITARIAS  $           1,730,123,737.33 4.24%
No. 4  INST GAS  $             264,960,424.00 0.65%
No. 5  INST ELECTRICAS  $           2,510,479,277.00 6.15%
No. 6  MAMPOSTERIA  $             529,904,629.67 1.30%
No. 7  PAÑETES  $               97,044,814.58 0.24%
No. 8  ESTUCOS Y PINTURAS  $             566,536,276.45 1.39%
No. 9  PISOS Y ENCHAPES  $             949,001,783.31 2.32%
No. 10  CARPINTERIA ALUMINIO  $             559,826,880.86 1.37%
No. 11  CARPINTERIA METALICA  $             726,580,463.23 1.78%
No. 12  CARPINTERIA MADERA  $             498,542,720.00 1.22%
No. 13  ELEMENTOS EN DRYWALL Y SUPERBOARD  $             240,575,250.00 0.59%
No. 14  EQUIPOS DE COCINA  $             274,385,120.36 0.67%
No. 15  EQUIPOS ESPECIALES  $           1,675,756,167.75 4.10%
No. 16  APARATOS  $             460,922,397.00 1.13%
No. 17  SEGURIDAD INDUSTRIAL  $             100,000,000.00 0.24%
No. 19  EMPRADIZACION Y ARBOLIZACION  $               58,188,548.04 0.14%
No. 20  MAQUINARIA ,EQUIPO DE CONTRUCCION  $             416,793,876.58 1.02%
No. 22  ASEO GENERAL  $             226,274,500.00 0.55%
No. 24  URBANISMO  $           3,471,668,665.25 8.50%

No. 30  COSTO ADMINISTRATIVO DE PRODUCCION  $             760,219,019.60 1.86%
No. 31  COSTO IMPREVISTO  $             750,000,000.00 1.84%
Total Costos Directos  $      26,943,837,765.46 65.98%

No. 18  GASTOS ADMINISTRATIVOS  $           2,181,857,949.93 5.34%
No. 23  POSTVENTAS  $             150,000,000.00 0.37%
No. 25  COSTO DE VENTAS  $             275,100,000.00 0.67%
No. 26  COSTO FINANCIERO  $           4,440,409,446.68 10.87%
No. 27  COSTO LEGALIZACION  $             505,950,000.00 1.24%
No. 28  COSTO ESTRUCTURACION PRESUPUESTAL  $             403,595,333.24 0.99%
No. 29  OTROS INDIRECTOS  $             232,440,000.00 0.57%
Total Costos Indirectos  $        8,189,352,729.85 20.05%

COSTO DE LOTE  $           5,704,747,500.00 13.97%
Total Costos Lote  $        5,704,747,500.00 13.97%

Total Costos de la Obra  $      40,837,937,995.30 

Costos Indirectos

Costos Lote

GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO S.A.S
Proyecto: TULIPANES

18/07/2024

Capítulo Valor
Costos Directos
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